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Vbto6, los docurnentos adiuntos, y;

CONSIDERA DO:

Que, es polítha del Ministerio de Educac¡ón garantizar el buen inicb del año
en concordancia con 16 políücas priqizadas y los cornprcmisos de gest¡on escolar;

Que, el artículo 76' de la Ley N' 29944, Ley de Refoma Magisterbl dispone que
plazas vacantes ex¡stentes en las insütuciones educativas públbas no cub¡ertas por nombramiento son atendidas vía concurso

púb[co de contratación docente;

d¡cta otras disposiciones, con la finaÍdad de estabhcer disposiciofies en relación al procedimiento, requ¡silos y cond¡ciones para las

conFatac¡ones de profesores y su renoveión, en los programas educativos y en las llEE públhas de educación bás¡ca y tecnico
productjva.

por el Gob¡emo Regronal y las ferltades prev¡stas en la Ley 27¡144 Ley del Procedim¡ento Administaüvo General;

§E RESUELVE:

ARTÍCULO 10.- APROBAR EL COI{TRATO, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a mntinuación se ind¡ca:

Que, el artífllo 1'de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

educat¡va y d¡cta otras dispos¡ciones, señala que el Contrato de Serv¡cio Docente regulado en la Ley d€ Reforma Magisterial tiene

final¡dad pe¡mitir la mntratación temporal del profesorado en insütuciones educativas públbas de educac¡ón bás¡ca y técnico

es de plazo deteminado y procede en el caso que exista daza vacante en las ¡nsttucones educativas;

Que, por Decreto Suprerno Nc 001-2021M|NEDU, se aprueba la Noma que

el procedimienlo para las cofitrataciones de profesores y su lenoveión en el marco del contrato de seryic¡o docenle en

Estando a lo etuado por el comité de contmteión docente / Jefe de Recumos
Humanos, con el visto büeno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el mntreto suscrilo entre el docente adiudbado y
el titular de la entidad, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N" 8944 Ley
de Reforma Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educativa y d¡da otras d¡sposliones, el Decreto Supremo N" 0O1201&E0 que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refoma Magisterial y sus modificalorias, el Decreto Suprerm N'001-201 ,llNEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del Min¡sterio de Educación, el Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones
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1-1. DAÍOSPERSOT¡ALE§:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENÍIDAO

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

1.2. DATO§ DE T.A PIIZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDIJCATIVA

cÓDrco DE PLAZA

CARGO

lvlOTlVO DE LA VAC NIE

YUBAU JIUKAf,, RUSVEL

D.N.l. ito 4Etf395

IASCULtt{O

02/071glxt

D.L lf r$go

BACHILLER E[ EIXJCACION

EDUCAOÓT PRIIARIA

Primarla
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9Azt12lgt10

PROFESOR

oFrcto [" 8'B20i6rSPEoPEP-IJPP (28'r 212016)
oB ¡:

VIGENCIA DEt CONf&ATO

2349{5:} M DE FOLIOS: tE

ACTA DE ADJ'DICACIOI{

oÉda d 0t/03¿04 h.Sta d311fi¡a,23

3¡ Hor6 P.dagogic¿c

EVALUACICiI DE fl PEDETTES

LABORAL

DE ADJUOICACIOÑ

ARfICULO 2'.. ESTABLECER, corbrrrE al Ariexo'f del oecreto SupferD N' 001-

2o2$MINEDU, que contbrE el dcurEnb 'Cmúáo de Servi:b Docenb', es causal d€ resoh,§ió del coofab atalquiera & los rrDlivos

señddG en h C¡áJsüh Sexh.

^RflCULO 
3'.- AFECIESE a la dm FEsr.Bl€stil coíespondiente de acüeñro al Terb

Únbo menado del Cladficador de G&s, tal corm lo dbpon€ La Lsy N" 3163E quo aFueóa el Pr€s¡JBÉsto del Secbr Pudho pára el Año

Fiscal20A.

ARÍICULO 4'.. XTnFEA& h F€§sh fs§o¡rcltn a h püC ¡rbfEsada s ¡rsl r¡as
drinisfaüv¿s porlirienb paa $ conocinarb y ain€s de l¡y.

Regi stre se y com u n¡q ue se.

OAÍOS DEL COITRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

PROF. NOR A ISABEL ECARRA BAUNSTA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Co¡dorcanqu¡
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